
StrERISTISDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 08 noviembre 2012 

GARCIA LUQUE JACINTA NUBIA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía SERVIRIERA S.A. 
, con Expediente Número 118218 y RUC 0992397268001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

porta! web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

FIRMA DE- REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: GARCIA LUQUE JACINTA NUBIA 

Identificación 0910810381 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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> Pl SOCIEDAD ES «le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0392397268001 V 

RAZÓN SOCIAL: SERVIRIERA S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA LUQUE JACINTA NUBIA 

CONTADOR: PEREZ VILLAMAR ALEXANDRA MARITZA 

FER. IMICIO ACTIVIDADES: 1701/2005 EFEC. CONSTITUCION: 17/01/2005 

FEG. INSCRIPCION: 08/04/2005 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/07/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: CUAYAS Cantét!: GUAYAQUIL Parroquia: TAROLE Ciudadela: LOTIZACIÓN INMACONSA 204. ETAP Nómeto: 

SOLAR 4 Marizana: 33 Referencia ubicación: FRENTE A LA COMPAÑIA TUGAL Telefono Trabajo: 042103139 Celular: 
056977930 Tesefono Trabajo. 042103686 Email: ngarciafiserviriera.com Web: WWW.SERVIRIERA.COM 

POMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES 1RIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELÁCION DEPENDENCIA 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DEULARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dael0tal 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

    

   



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

yo 4 SOCIEDADES 
0d . z "NÚMERO RUC: 0982397268001 ...le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: SERVIRIERA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ha. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIÓ ACT, 17/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

s FEC. REINICIO: 
AUTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRICO 
ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y REDES 
ELECTRICAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROLE Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA 2DA. ETAP Número: SOLAR 

4 Referencia: FRENTE ALA COMPAÑIA TUGAL Manzana: 33 Telefono Trabajo: 042103132 Cetutar: 080077030 Telefana Trabajo: 
042103638 Email: ngarciofiservinera com Web: VIWW SERVIRIERA.COM 
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XLFMA ME 
SD E SY MN” Ms MÁ S.A. 
PROYECTOS, CONTRUCCIONES CMILES, ELECTRICAS Y PROVEDURIA EN GENERAL 

  

Guayaquil, 09 de Noviembre de 2012 

ACTA DE CESION 

Yo Jonny García Luque con C.!. + 090925842-8, Representante Legal de la 

compañía STOPER S.A, con RUC H 0992227885001, cedo el espacio 

físico(alquiler) del Inmueble ubicado en Lotización Inmaconsa Il Etapa Mz. 33 

solar 4 con una área de 1,600 m2 a la compañía Serviriera S.A. con Ruc $ 

0992397268001, representada por Jacinta Nubia García Luque con C.l. f 

091081038-1. 

he A 
Guayaquil, De cont: 

taria Wigasima Sexta de 
a 

Sn e tocgitod que ma conceda el nome o: y 

, 
OOY FE que to rm 

tículo 18 de la Ley Notarlol, DN E o 
Mi 

> rúbrica que antecede es similar a la US 

1 me fué presentada y devuelta ol Ian 

gue corresponde as JONNY 
GAR A LUQUE: 

RS 

13 Ms ba 

Atentamente,    

   

   

A A 
nenes RTANA taJor de E] 

Ge nocionalldas ECUATO! 0555842-8. 
CIUDADANIA ome” 
e 

one páguia de e 

Gerente General Guayoquii, 

En : e García Ake y NOTARIA VIGÉSTMO SEXTA Po 
+1 CANTÓN GUAYAQUIL (f ) 

  

alleres: Km. 12 Y. Vía a Daule Lotización INMACONSA 2da. Etapa Mz. 33 Solar 4. 
Mail. ngarcia E'stoper.com.ec teléfonos: 2103139 - 2103686 - 2103703 

WWW wW.stoper.com.ec 

Guayaquil-Ecuador 

     



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y 

Conste por el presente documento el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO que suscribe al 
tenor de las siguientes cláusulas: a 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente instrumento, por 
una parte la Compañía STOPER S.A., representada por el señor Ingeniero Civil JONNY 
ALBERTO GARCIA LUQUE, en calidad de Gerente General, tal como se acredita con la copia 

del nombramiento inscrito que se adjunta como documento habilitante, a quien para los efectos 
de este Contrato se denominará LA ARRENDADORA; y, por otra parte Compañía 
SERVIRIERA S.A., representada por la señora JACINTA NUBIA GARCIA LUQUE, en su 
calidad de Gerente General, tal como se acredita coma copia del nombramiento inscrito que se 
adjunta coro tocumento habilitante, que para efectos de este contrato la denominaremos como 
LA ARRENDATARIA; comparece también la Señorita NUBIA CAROLINA CABRERA 
GARCIA, para garantizar el Contrato. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía STOPER S.A., es absoluta propietaria de una 
galpón que tiene una área de 1600 m2 incluye estacionamiento privado, ubicado en la 

Lotización Inmaconsa Il Etapa Mz. 33 Solar 4 de la ciudad de Guayaquil / 
  

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos en las cláusulas 
precedentes, LA ARRENDADORA tiene a su bien dar en arriendo a favor de la 
ARRENDATARIA, el local descrito en la cláusula segunda; Y esta manifiesta que acepta dicho 

arrendamiento, manifiesta además, que lo destinara exclusivamente para realizar trabajos de 

CUARTA.- PLAZO..- El plazo de este contrato es de un año contados a partir delf'8 
del 2012 hasta el 18 de junio del año 2013, pudiendo renovarse el presike 
automáticamente si ninguna de las dos partes no menciona lo contrario por loN SiO 
noventa días de anticipación, siempre y cuando el valor del mes que es objeto de desoctx 
este cancelado. 

QUINTA.- CANON DE ARRENDAMIENTO POR MUTUO ACUERDO.- El precio que 
convienen las partes de mutuo acuerdo, como canon mensual de arrendamiento en la suma de: 
UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.000,00) más el 
Impuesto al Valor Agregado ( IVA), cancelados dentro de los cinco primeros días del mes, 
siendo la factura entregada por LA ARRENDADORA el único comprobante válido de pago, si 
después del año las partes manifestaren su deseo de continuar con el contrato, el canon de 
arrendamiento tendrá un incremento del 5% ; LA ARRENDATARIA se compromete a pagar el 
arriendo por adelantado, dentro de los primeros cinco días de cada mes. 
SEXTA.- LA ARRENDATARIA declara haber recibido el bien inmueble antes descrito en 
perfecto estado, con las instalaciones eléctricas y sanitarias en perfecto funcionamiento, pintado 
en su totalidad, con puerta de acceso y demás integrantes en buen estado. LA 

ARRENDATARIA se compromete a conservar la integridad del bien inmueble arrendado, 
corriendo por su cuenta las reparaciones de todo daño y perjuicios que se ocasionare en el 
mismo, e igualmente a tener todas las instalaciones en buen estado. Adicionalmente pagará los 

servicios básicos de Agua y Luz por los consumos que tenga mensualmente de acuerdo a las 

lecturas respectivas de los medidores. 

SÉPTIMA. LA ARRENDATARIA se compromete a conservar el local con el aseo y 
limpieza necesarios, respondiendo por cualquier negligencia, otorgando todo el derecho al 

  

   

   

  

    
    



«e 

ARRENDADCR a pedir las correspondientes indemnizaciones y aun a solicitar la terminación 
del contrato por el incumplimiento de la presente cláusula. 

OCTAVA.- Se prohíbe expresamente la introducción de elementos inflamables, explosivos o 
cualquier otro elemento u objeto que ocasione peligro a la seguridad del bien inmueble, 
obligación que la ARRENDATARIA acepta bajo prevenciones de dar por concluido el contrato 
por parte del ARRENDADOR. 

NOVENA.- El departamento no podrá ser objeto de transformación alguna, sin previa 
autorización del ARRENDADOR, quien en caso de no ser comunicados podrán dar por 

terminado el presente contrato, cualquier mejora que se produjera el local, pasará a patrimonio 
del ARRENDADOR, sin tener que hacer reembolso alguno, no pudiendo en ningún caso la 
ARRENDATARIA retirar dichas mejoras, de igual manera se prohibe el subarrendamiento en 
cualquiera de sus formas y efectos, en caso de incumplimiento se dará por terminado este 
contrato. 

DECIMA;: GARANTIA.-Para garantizar las obligaciones contraídas por LA 
ARRENDATARIA, en este contrato suscribe y firma la señorita Nubia Carolina Cabrera 
García, conjuntamente con las partes interesadas en este contrato. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de controversia futura, las partes se 
someten desde ya a la jurisdicción y competencia de los jueces de inquilinato, con sede en la 
Ciudad de Guayaquil. Para constancia de la aceptación de todas y cada una de las cláusulas 
antes citadas, las partes suscriben el presente instrumento por triplicado, en Guayaquil a 18 días 
del mes de junio de 2012. 

Por Compañía SERVIRIERA S.A; 
DN 4      

   

YN 
/ 1 

PA De SPA 
LA ye A 

GARCIA LUQUE JACINKO AUBIA GARCIA LUQUE 
Gerénte General 

C. C. 0910810381 
RUC 0992397268001 

ts 
1 

1    dl 
NUBIA CAR 'ABRERA GARCIA 

GARANTE 
C. C. 0926244385 

CERTIFICO: Que este contrato ha 
sido registrado en esta fecha 

We Y7cL 
2 1 JUN 2012 

Dr. Juan Coello González 
SECRETARIO 

FUZGADO QUINTO DE INQUILINATO Y 
RELACIONES VECINALES DE GUAYAQUIL
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AURA li 

96151501-71 

A l 

TOTAL APAGAR US$ 356 61 

TOTAL ADEUDADO US$ 356 61 

No de Control 

11000850 TALÓN DE CAJA -000468673 Factura No. 001-001 

STOPERSA 

ENT 04-0350 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0962591550001 

Autorización S.R | 1111747232 VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 
Cdla La Garzota, Mz, 47, Sector 3 - 2628600 

sh eiccrntca os 
7 CUAYAGUS 

e 

A 
NO DESPRENDER 

NOMBRE 
356 61 TOTAL MES US$ 961515 CÓDIGO DE 

RUTA 
recorra e ca eo EA a 0 1 TARIFA APROBADA POR EL CONELEC  




